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Celebración: El acto de apertura de pli
cas tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
a las trece horas del día siguiente tiábil 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones.

• Modelo de proposición
Don ........vecino de ........  y con domfclio

en ...... . provisto del documento nacional
de identidad número ........ y bien enterado
del pliego de condiciones establecido por 
el Ayuntamiento de Rojales, para arren
damiento del servicio municipal de reco

gida domiciliada de basuras, se compro
mete a prestarlo con arreglo al mencio
nado pliego de condiciones, en la cantidad 
de ....... pesetas.

(A continuación se expresará detalla
damente la forma en que se propong pres
tar el servicio, vehículo, vertedero, per
sonal y demás medios a emplear y las 
mejoras que en su caso se quiera pro
poner.)

(Fecha y firma del licitador o persona 
que le represente.)

A las proposiciones se acompañarán: 
Declaración jurada del licitador en que 
se afirme, bajo su responsabilidad no ha
llarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en el artículo 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y resguardo acreditativo de haber
se constituido la fianza provisional, sin 
cuyos requisitos serán rechazadas las pro
posiciones

Rojales, 4 de julio de 1981.—El Alcal
de.—4.486-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Recaudaciones de Tributos 
del Estado
ALICANTE

Notificación

Don José Martínez García, Recaudador 
de Tributos del Estado en la segunda 
zona do Alicante,
Hago saber: Que en el expedente admi

nistrativo de apremió que se instruye en 
esta Recaudación contra don Roger Mar- 
cel Bossel y su esposa doña Jacqúeline 

.Marie Bossel, domiciliada en Casablan- 
ca, c/19, Duquesme (Marruecos), por dé
bitos a la Hacienda Pública, se dictó con 
fecha 18 de junio de 1981, por el suscrito 
Recaudador le siguiente:

Providencia.—Declaro embargados los 
inmuebles siguienes pertenecientes al deu
dor:

«Urbana.—Número tres.—Local comer
cial letra C-2, sito en la planta baja del 
bloque de apartamentos deno minado 
"Edificio Lutecia” en este término muni
cipal, partida del Armajal con acceso por 
la fachada Este del edificio y por el co
rredor existente al Oeste del mismo. Mide 
cincuenta y seis metros cincuenta y un 
decímetros cuadrados de superficie. Lin
da: Derecha entrando, Norte, con local 
C-3; izquierda Sur, -on local C-l, y fondo, 
Oeste, con corredor de acceso: y a) fren
te, Este, con terreno de la fina general».

Inscrita al libro 813, foljp 25 finca nú
mero 37.609 del Registro número 1 dé 
los de Alicante!

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, -e notifica el presente 
embargo al deudor, y á todo presunto 
afectado en el mismo y a todos los efec
tos legales, pudiéndose interponer recur
so en el plazo de quince días ante el 
señor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia y de quince días, ante el Tribunal 
Económico Provincial- (y de su exposición 
en el tablón de anuncios), digo todo ello 
a contar de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de esta provin
cia y de su publicación en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento y en 
el.de esta zona.

En Alicante a 17 de junio de 1981.—
10.903-E.

Residencia del deudor: Inglaterra

Don José Martínez García, Recaudador 
de Tributos 'del Estado en la segunda 
zona de Alicante,
Hago saber: Que en el expediene de 

apremio que se instruye en esta Recauda
ción, por jl concepto de sucesiones del 
año 1976, contra la deudora doña Marie

Louise Reece, viuda, de nacionalidad bri
tánica y vecina de Inglaterra, por un im
porte de 61.004 pesetas, por principal, re
cargos y costas presupuestadas, y care
ciendo en ^sta zona, según las informacio
nes practicadas, de representante legal 
en la misma, se procede en cumplimiento 
de la provid :ncia dictada en el dia de 
hoy, a efectuar el llamamiento de la 
mencionada deudora, para que por si o 
persona que la represente, comparezca 
en el plazo de quince días, a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», al objeto de señalar representan
te legal domiciliado en esta zona para 
poder efectuar las notificaciones, advir
tiéndola que de no atender el presente 
llamamiento se procederá a declararla en 
rebeldía, continuándose la tramitación del 
expediente sir efectuar nuevos llamamien
tos, conforme determina el vigente Re
glamento General de Recaudación.

Al mismo tiempo, se le notifica la si- 
siguiente providencia de apremio, dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia, de fecha 23 de agosto de 
1977 que dice: «En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deud en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamene contra el patrimo
nio d» la deudora con arreglo a los pre
ceptos de diebo Reglamento».

Por lo que se la requiere también al 
pagc de la expresada deuda tributaria, 
formada por cuotas, recargos y costas 
reglamentarias.

Y al objeto de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», firmo la pre
sente en Alicante, 20 de junio -ie 1981.
10.904-E.

Residencia del deudor: Marruecos

Don José Martínez García, Recaudador
de Tributos del Estado en la segunda
zona de Alicante,
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Recaudación, por el concepto de 
urbana, dé los años 1978 a 1980, contra 
la deudora doña Rafaela Arpaia García, 
casada on don Rafael Arpaia y vecinos 
de Kenitse-Marruecos, por un importe de 
23.726 pesetas, principal, recargos y cos
tas presupuestadas, y careciendo en esta 
zona, Según las informaciones practica
das, de representante legal en la misma, 
se procede en cumplimiento de la provi
dencia dictada en el dia de Koy, a, efec
tuar el llamamiento ^e la mencionada 
deudora, para que por sí o persona que 
la represente, comparezca en el plazo de 
quince días, a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», al obje
to de señala* representante legal domi
ciliado en esta zona, al objeto de poder 
realizar las notificaciones, advirtiéndola 
qué de no atender el presente llamamien
to, se procederá a declararle en rebeldía,

continuándose la tramitación del expe'- 
diente sin efectuar nuevos llamamientos, 
conforme determina el vigente Reglamen
to General de Recaudación, 
to, se. procederá a declararla en rebeldía,

Al mismo tiempo, se le notifica la si
guiente providencia de apremio, dictada 
por el señor Tesorero jie Hacienda de 
esta provincia, de fecha 26 de octubre 
de 1978, que dice; «En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, - 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio de la deudora con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

Por lo que se la requiere también al 
pago de la expresada deuda tributaria, 
formada por cuotas, recargos y costas 
reglamentarias. '

Y al objeto de su publicación en el 
«Boletín oficial del Estado», firmo la pre
sente en Alicante a 20 de junio de 1981.
10.905-E.

Tribunales He Contrabando
BARCELONA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Fernando José Ruiz Nebot se le hace sa
ber. por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno, 
y en sesión del día 4 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 301/81 
acordó el siguiente fallo:

1. °- Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Fernando José Ruiz Nebot.

3. ° Declarar que” en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Agravante 
7. artículo 18.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Fer
nando José Ruiz Nebot, 80.492 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
superior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° gremio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tn- 
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.
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Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los articulo? 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las reclá- 
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio^Se 1981.—J£1 Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.575-E.

PONTEVEDRA

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
don Liborio Barreiros Salgado, con último 
domicilio conocido en. Portugal, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del dia 31 de 
julio de 1981 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el articulo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 141/81, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co - Administrativas de 28 de noviembre 
de 1959.

Pontevedra, 17 de julio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—12.492-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
V

Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR

Concesión de aprovechamiento de aguas 
públicas incurso en caducidad de acuerdo 
a lo establecido en la Orden ministerial 

eje 3 de diciembre de 1954

Por Orden ministerial de 13 de septiem
bre de 1948 fue otorgada a «Española In
dustrial y Comercial, S. A.», concesión 
administrativa para un aprovechamiento 
hidroeléctrico en el río Guadalquivir, en 
término municipal de Andújar (Jaén) en 
el lugar denominado «Las Aceñas», no 
existiendo constancia de que sé hayan 
cumplido los plazos de ejecución de las 
obras, señalados en la condición a.* de 
la citada Orden ministerial de septiembre 
de 194§.

Por personal técnico de la Comisarla 
de Aguas del Guadalquivir, se ha reali
zado comprobación de que tal circunstan
cia corresponde a una realidad física, cu
yo resultado está reflejado en el acta le
vantada al respecto.

En virtud de lo expuesto y a los efec
tos de dar cumplimiento en la Legislación 
General de Obras Públicas, al iniciarse 
el oportuno expediente de caducidad, se 
requiere a los posibles titulares del apro
vechamiento citado o a sus sucesores pa
ra que, en el plazo de diez dias que se 
contarán desde el siguiente de publicación 
del anuncio correspondiente en el «Bole
tín Oficial del Estado», manifiesten por 
escrito o formulén por comparecencia en 
este Servicio: Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir, plaza de España, Sector II, 
Sevilla, los derecho^ que a su juicio pue
dan -corresponderle.

Pasado este tiempo sin tener manifes
tación alguna al respecto, se procederá 
de acuerdo a lo que establece la Orden

ministerial citada anteriormente, en el ti
tulo, de 3 de diciembre de 1954.

Sevilla, 18 de junio de 1981.—El Comisa
rio Jefe de Aguas, Diego P. Fidalgo Bra
vo.— 10.977-E.

Concesión de aprovechamiento de aguas 
públicas incurso en caducidad de acuerdo 
a lo establecido en la Orden miñisteriaL- 
de 3 de diciembre de 1954. Concesionario: 

don José Mesa Santos

. Por Orden ministerial de 18 de mayo 
de 1948 fue otorgada a don José Mesa 
Santos, concesión administrativa para un 
aprovechamiento hidroeléctrico en el río 
Guadalete, en término municipal de Al
godonales (Cádiz), no existiendo constan
cia de que se hayan cumplido los plazos 
de. ejecución de las obras, señalados en 
la condición 5.* de la citada Orden mi
nisterial de mayo de 1948. .

Por personal técnico de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, se ha reali
zado comprobación de que tal circunstan
cia corresponde a una realidad física, cu
yo resultado está reflejado en el acta le
vantada al respecto.

En virtud de lo expuesto y a los efec
tos de dar cumplimiento en la Legislación 
General de Obras Públicas, al iniciarse 
el oportuno expediente de caducidad, se 
requiere a los posibles titulares del apro
vechamiento citado o a sus sucesores pa
ra que, en el plazo de diez días que se 
contarán desde el siguiente de publica
ción del anuncio correspondiente en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifiesten 
por escrito o formulen por comparecencia 
en este Servicio: Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir, plaza de España, Sector II, 
Sevilla, los derechos que a su juicio pue
dan corresponderle.

Pasado este tiempo sin tener manifesta
ción alguna al res'pecto, se proeederá de 
acuerdo a lo que establece la Orden mi- 
ministerial de 3 de diciembre de 1954.

Sevilla, 17 de junio de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Diego P. Fidalgo 
Bravo.—10.978-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades

SANTIAGO 

Facultad de Medicina

Don Benito Méndez Sangil, natural de 
Caracas (Venezuela), solicita expedición 
de un nuevo título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, por haberse extraviado 
el que le fue éxpedido el día 24 de enero 
de 1974 por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, registrado al folio 88, nú
mero 309.

Lo que de Orden del ilustrisimo señor 
Decano de la Facultad de Medicina se 
anuncia en el «Boletín Oficial del Estado» 
a los efectos de la Orden ministerial de 
9 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

Santiago, 15 de mayo de 1981.—El Se
cretario de la Facultad.—2.169-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de Minas

Solicitud de aprovechamiento y perímetro 
de protección para las aguas del manan

tial que se cita
Por los representantes de las Socieda

des «Aguas dé Panticosa, S. A.», y la Com
pañía «Embotelladora de Aguas de Panti
cosa, S. A », ha sido solicitada autoriza

ción de aprovechamiento de las aguas del 
manantial «San Agustín», situado en el 
término municipal de Panticosa, provinr 
cia de Huesca, y un perimetro de protec
ción de una hectárea.

Lo que se hace público a fin de que 
quienes se consideren interesados puedan 
exponer cuanto convenga a sus intereses, 
mediante escrito presentado en esta Di
rección General de Minas (Servicio de 
Registro y Derechos Mineros), en el plazo 
de quince días a partir del siguiente al 
de la presente publicación.

Madrid, 22 de junio de 1981.—El Direc
tor general, Adriano García Loygorrl.

Delegaciones Provinciales

AVILA

Relación de registros mineros cuyos te
rrenos han quedado francos

La- Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Avila hace 
saber: Que como consecuencia del resul
tado del concurso convocado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de marzo 
de 1981, celebrado en esta Delegación el 
día 5 de mayo de 1981, ha quedado franco 
y registrable el terreno correspondiente 
a los registros mineros, citados en el 
mencionado «Boletín Oficial del Estado», 
a excepción de los siguientes, con expre
sión de número, nombre, mineral, hec
táreas y términos municipales:
731. «María del Pilar». Galena. 225. Lo

sar del Barco.
735. «Los Chicos». Feldespato. 900. Pa- 

diernos y otros.
Número, nombre, mineral; cuadrículas 

y términos municipales:
761. «El Carmen de la Villa». Barita.

2.106. Santiago del Collado y otros. 
779. «Conchita». Feldespato. 1.134. Mar

tínez y otros.
Lo que se hace público de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 73 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Mineríá de 25 de agosto de 1978, de
clarando franco y registrable el terreno, 
admitiéndose nuevas solicitudes a partir 
de los ocho dias siguientes de la presente 
publicación.

Avila, 11 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Felipe Cordero.—11.358-E.

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en. concreto, de utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que. se 

cita

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° de Decreto 2017/1966 y 10 del De
creto 2019/1960, de 20 de octubre, se so
mete a información pública a petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción, en concreto, de utilidad pública de 
pna instalación cuyas características 
principales se señalarla continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Car
men, 31.

c) Linea eléctrica:

Origen: C. T. intemperie de «Don Anto
nio de la Torre García».

Final: Centro de transformación nú
mero 2.

Término municipal afectado: Montefrio.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 2,986.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio acero de 54,59 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1.503.
Potencia a transportar: 2 por 50 KVA.
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d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Rosal Bajo.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 2 por 50 KVA.
Relación de transformación: 20 KV por 

5 por 100/3 por 398-230 voltios.
Red de baja tensión: Tensión 380/220 V.
Apoyos: Madera.
Conductor: Cable trenzado de 3,5 por 

95 milímetros cuadrados y 4 por 25 milí
metros cuadrados; cable aislado de 4 por 
16, 4 por 10, 3 por 16, 3 por 10, 3 por 
8 y 2 por 4 milímetros cuadrados.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.900.000 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Electri

ficación de núcleo Rosal Bajo, de Monte 
frío.

h) Referencia: 3.010/A. T.

Lo que se hace público, para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Gui- 
rao Gea, sin número, y formularse al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por tripli
cado, que se estimen oportunas, - en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 3 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—4.520-14.

JAEN

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Jaén hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 15.887. Nombre. «Guadalbu- 
llón*. Mineral, Diatomitas y otros. Cua
drículas, 8. Término municipal, Men- 
gibar.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la prsente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Jaén 25 de mayo de 1981.—El Delegado 
provincial, Enrique Borja García.

LEON

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión de número, nombre, mineral, cuadfí- 

-culas y término municipal:
14.129. «Javier». Recursos sección C).

131. Villafranca del Bierzo y Vega 
de Espinareda.

14.131. «Elena». Recursos sección C). 294.
Sañta Coloma de Somoza, Astor- 
ga, Brazuelo y Val de San Lo
renzo.

14.146. «Amistad 4.“». Recursos sección 
C). 38. Boñar.

14.115. «Cegoñal», Carbón. 22. Valderrue- 
da y La Vega de Almanza (León), 
y Guardo (Palencia).

14.126. «Larry». Recursos sección C). 252. 
Ponferrada, Congosto, Cubillos del 
Sil, Molinaseca y Castropodame.

14.127. «Héctor» Recursos sección D). 44. 
Torre del Bierzo. Igüeña y Villa-

gastón

14.133. «Legio Bis». Pizarra. 35. Puente 
Domingo Flórez (León) y Rubia

na (Orense).

Lo que se hace público a fin de que 
todos quellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

León, 19 de mayo de 1981.—El Delegado 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.

MALAGA 

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
*de explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Málaga hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número, 6.314. Nombre. «Yebosa». Mi
neral, Yeso. Cuadrículas, 46. Término mu
nicipal, Bobadilla.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro de plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Málaga, 25 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.

PALENCIA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Palencia 
hace saber que ha sido solicitado el si
guiente permiso de investigación:

Número, 3.229. Nombre, «Labra». Mine
ral, Carbón y Diorita. Cuadrículas, 32. 
Término municipal, Brañosera y Entram- 
basaguas (Palencia y Santander).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Palencia, 23 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Pablo Diez Mota.

SANTANDER

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa de explo
tación minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Santander 
hace saber que ha sido solicitada la si
guiente concesión directa de explotación:

Número, 16.241. Nombre, «Alfa-2». Mi
neral, Recursos sección C). Cuadrículas, 
50. Término municipal, Vaideolea y Val- 
deprado del Río (Santander) y Villamieva 
de Henares (Palencia).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a pa r t i r de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en ei artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Santander, 20 de mayo de 1681.—El De
legado provincial, Pedro Hernández Cruz.

SEVILLA 

Sección de Minas
Solicitudes de permisos de investigación 

minera
. La Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria y Energia en Sevilla hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión de número, nombre, mineral, cuadrí
culas y término municipal:

7.284. «San Felipe». Carbonato cálcico. 10. 
Montellano.

7.280. «El Cincho». Recursos sección C). 
187 El Coronil, Carmona y El 
Arahal.

7.276. «Cazalla fracción 1.*». Recursos
sección C). 292. Marchena, Para
das y El Arahal.

7.277. «Cazallas fracción 2.*». Recursos
sección C). 292. Marchena, Para
das. El Arahal y»Morón de la Fron
tera.

7.278. «Cazalla fracción 3.*». Recursos
sección C). 269. Morón de la Fron
tera.

7.279. «Cazalla fracción 4.*». Recursos
sección C). 115. Morón de la Fron
tera y Puebla de Cazalla.

7.281. «El Coronil fracción 1.*». Recursos 
sección C). 230. Los Molares, Utre
ra, El Coronil y Los Palacios.

7.282. «El Coronil fracción 2.*. Recursos 
sección C). 245. Los Molares, Utre
ra y El Coronil.

7.283. «El Coronil fracción 3.*». Recursos 
sección C). 251. Montellano, Las 
Cabezas de San Juan y Los Pala
cios.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 27 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Juan Grau Carril.

VALENCIA 
1 Sección de Minas

Solicitud de concesión directa de explota
ción minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energia en Valencia 
hace saber que ha sido solicitada la si
guiente concesión directa de explotación:

Número. 2.370. Nombre, «Esmeralda». 
Mineral, Mármol. Cuadrículas, 48. Térmi
no municipal, Alcira, Benifairo de Vall- 
digna, Favareta y Tabernes de Valldigna.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Valencia, 18 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, P. A., Fernandg Musoles.

ZARAGOZA
Solicitud de declaración minero-medicinal 
de las aguas de los manantiales que se 

citan
Por don Ramón Esteve Piñol ha sido 

solicitada la declaración de la condición 
minero medicinal de las aguas proceden
tes de los manantiales denominados «Ar
mantes 1» y «Armantes 4», sitos en la 
finca propiedad del solicitante denomina
da «Dehesa do Armantes», del término 
municipal de Torralba de Ribota, provin
cia de Zaragoza.

Lo que se hace público de conformidad 
cor. lo disouesto en el articulo 39 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 do agosto de 1978.

Zaragoza, 28 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, A. Rodríguez Bautista.
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BANCO DE ESPAÑA

Resolución del Banco de España por la que 
se otorgan funciones delegadas en materia 
de operaciones con el exterior a la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ceuta

Al amparo de la autorización conferida 
por la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, y 
el Real Decreto 2402/1960, de 10 de octu
bre. y de acuerdo con el Decreto 1791/1973, 
de 26 de julio, el Consejo Ejecutivo del 
Banco de España ha tenido a bien conce
der las siguientes funciones delegadas a 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ceuta.

1. Compra y venta al contado de divi
sas convertibles admitidas a cotización en 
el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de

- balanza de pagos, de conformidad con las 
normas establecidas en la Circular 256 del 
extinguido Instituto Español de Moneda 
Extranjera y Circulares complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas 
convertibles, de conformidad con las nor
mas establecidas en la Circular 4/1981 de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en 
posición propia, de billetes de Banco ex
tranjeros. -

4. Apertura y mantenimiento, a su 
nombre, de cuentas en divisas converti
bles de su propia posición (estado P), a 
la vista, con Bancos y/o Cajas de Ahorro 
corresponsales.

5. Apertura en sus libros y moviliza
ción de cuentas extranjeras de pesetas

convertibles, de pesetas interiores y de 
pesetas con Andorra.

Para cocifi-aríún de sus operaciones le 
ha sido asignado el número 920.

Madrid, 15 de julio de 1981.—El Gober
nador, J. R. Alvarez Rendueles.—Í.755-A.

CARBONICA BURGALESA, S. A.

La Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad, celebrada el 10 de junio de 1981. 
adoptó por unanimidad, entre otros, los 
siguienes acuerdos:

Ampliar el capital social hasta la cifra 
total de treinta y siete millones quinientas 
mil pesetas, esto es, en veinticinco millo
nes de pesetas mas, mediante la emisión 
y puésta en circulación en este acto de 
cuatro mil novecientas cincuenta y ocho 
acciones nueva al portador de la primera 
serie, de cinco mil pesetas de valor nomi
nal cada una, numeradas correlativamen
te del 2.480 al 7.437, ambos inclusive, y 
cuatrocientas veinte nuevas acciones al 
portador de la segunda serie, de quinien
tas pesetas de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente del 211 al 
630, ambos inclusive, todas ellas con los 
mismos derechos políticos y económicos 
que las actualmente en circulación, sin 
desembolso alguno por los accionistas, 
por cuanto 24.724.916 pesetas son con 
cargo a la cuenta da regularización, Ley 
50/1977, y 275.082 pesetas son con cargo 
a la cuenta fondo de reserva voluntaria.

Los- actuales accionistas podrán ejerci
tar, dentro del plazo que terminará el 
M de sepúcrubre de 1981, el preferente 
derecho a suscribir en la nueva emisión 
ios acciones por una de las que posean.

Burgos, 17 de julio de 1981.—4.588-8.

TRANSPORTES PESA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 97 y 98 de la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se hace público que, en la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
celeorada en el domicilio social el día 23 
de junio de 1981, debidamente convocada, 
se acordó reducir el capital social en 
9.000.000 de pesetas, mediante la adjudi
cación a los accionistas, en proporción a 
su actual participación social, los 8.750.000 
pesetas, representadas en el activo social 
por el valor de las acciones de «Pesa Mer
cancías, S. A.», y 250.000 pesetas en me
tálico, dejándolo fijado, por consiguiente, 
para lo sucesivo en 33.000.000 de pesetas, 
representadas por 11.988 acciones nomina
tivas do la serie A de 2.750 pesetas nomi
nales cada una y por 120 acciones nomi
nativas de la serie B de 275 pesetas no
minales cada una, enteramente desembol
sadas y estampilladas con la expresión 
del nuevo valor nominal.

San Sebastián. 24 de junio de- 1981.—El 
Consejo de Administración.—2 986-D.

1." 27-7-1981

PILOS, S. A.

Aprobación del balance final de liquidación de la Sociedad

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Sociedad os Anónimas, se pone en general conocimiento que,
en la Junta general extraordinaria, de carácter universal, celebrada en Madrid, el día 24 de julio de 1981, se adoptó por
unanimidad, el acuerdo de aprobar el balance final de liquidación de la Sociedad, presentado por el Liquidador, don Elias
Frescó Djian, y cerrado el 24 de julio de 1981, que seguidamente se transcribe:

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Deudores............................... ..............................
'

306.673.292,05 Capital y reservas ................ .................... 300.602.794,40

Clientes ........................................................... 29.637.960,09 Capital social ......................................... 255.000.000,00
Efectos comerciales a cobrar ... . 278.596.993.94 Reserva legal .......................................... 45.641.078,36
Efectos impagados ................................... 3.736.318,11 Reserva voluntaria ...................  '........ 15.791.258,12

Resultados negativos ejer. 1980 ... — 15.829.541,09
Cuentas financieras ............................  ... . 5.017.313.96 •-

Resultados ...................................................... 13.387.611,54
Caja y Bancos ......... -.................. ............. 6.017.313,06

Pérdidas y ganancias ....................... 13.387.811,54
Cuentas de orden ................... . ................... 15.826.541,99t Cuentas de orden ... ... ....................... 15.820.541,09

Cto. fiscal por comp. pérd. 80 ....... 15.629.541.96
15.929.541,99

326.620.148,02

•
Total Pasivo ............. 329 f IT 148,02

Madrid, 24 de julio de 1981.—El Secretario en funciones.—10.670-C.

SERVICIOS TERCIARIOS, S. A.

(SETERSA)

. Aprobación del balance final de liquidación de la Sociedad

A los efectos de lo dispuesto por el articulo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en general conocimiento que, 
en la Junta general extraordinaria, de carácter universal, celebrada en Madrid, el din 24 de julio do 1961 se aduptó Dor 
unanimidad, el acuerdo de aprobar el balance final de liquidación de la Sociedad, presentado por el Liquidador, don Eiias 
Frescó Dlian, y cerrado el 24 de julio de 1981, que seguidamente se transcribe:

ACTIVO
•

Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería .; .......................................................

Bancos, cuentas corrientes ....................

Resultados ...........................................................

Pérdidas y ganancias ................................

184.130,31

4.615.869,69

184,130,31

4.815.669,69

No exigiblc ...

Capital ... 5.000.000,00

5.000.000,00

Total Activo ................ *5.000.000,00 Total Pasivo........ 5.000.000,00

Madrid, 24 de julio de 1981.—El Secretario en funciones.—1Ó.871-C.
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FINMA, S. A.

Aprobación del balance final de liquidación de la Sociedad

A los' efectos de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en general conocimiento que, 
en la Junta general extraordinaria, de carácter universal, celebrada en Madrid, el día 24 de julio de 1981, se adoptó, por 
unanimidad, el acuerdo- de aprobar el balance final de liquidación de la Sociedad, presentado por el Liquidador, don Elias 
Fresco Djian, y cerrado el 24 de julio de 1981, que seguidamente se transcribe:

ACTIVO ' Pesetas PASIVO . Pesetas

Gastos amortizables .................................... 331.748,00 Capital y reservas ......................................
•

03.721.243,60

Gastos de constitución ......................... 361.746,09 Capital social ........................................
Reserva legal 

55.600.000,00
3.577.450,43
4.500.000,00

43.703,17

400,00

Deudores ..........................................................

Clientes ..................................... .................
Efectos comerciales a pagar ..............
Efectos impagados .............................. ...

170.473,09
54.968.797,53
6.001.755,06

01.141.025,68 Reserva voluntaria ...............................
Remanente ................................................

Deudas a corto plazo ..................... ... ..

Entidades Públicas

400,00

Cuentas financieras .............. .................... 2.140.545,55
Resultados .............................. . .............. — 70.324,37

Caja y( Bancos ......................................... 2.140.545,55
Pérdidas y ganancias ............................ — 70.324,37

Total Activo 63.643.319,23 Total Pasivo .............. 63.643.316,23

Madrid, 24 de julio de 1981.—El Secretario en funciones.—10.855-C.

DOCKS INMOBILIARIOS, S. A.

Aprobación del balance final de liquidación de la Sociedad

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en general conocimiento que, 
en la Junta general extraordinaria, de carácter universal, celebrada en Barcelona, el día 24 de julio de 1981, se adoptó, por 
unanimidad, el acuerdo de aprobar el balance final de liquidación de la Sociedad, presentado por el Liquidador, don Elias 
Frescó Djian, y cerrado al 24 de julio, de 1981:

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

CrAfitnQ nmnrHvfliilM 118.626,00 PapUfll y rtteanraa ..................................... .142.354.002,16

Gastos amortizables ............................... 116.026,00 Capital social ....................  .................... 120.000.000,00
22.437.651,10
— 82.748,62

— 286.464,00

Deudores .........................................................

Efectos comerciales activos...................

Tesorería ..........................................................

Caja .............................................................
Bancos e Instituciones de crédito ...

136.235.000,00

3.667.267,58
27.544,00

138.235.000.00

3.714.812,16

Resultados negativos ejercicio 1980 ...

Resultados ...........................................................

Pérdidas y ganancias ..............................

— 286.464,00

Total Activo .............. 142.068.436,18 , Total Pasivo .............^... 142.068.438,18

Barcelona, 24 de julio de 1981.—El Secretario en funciones.—10.656-C.

IBERIA MART, S. A.

Aprobación del balance final de liquidación de la Sociedad

A los efectos de lo dispuesto por el articulo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en general conocimiento que, 
en la Junta general extraordinaria, de carácter universal, celebrada en Madrid, el día 24 de julio de 1981, se adoptó, por 
unanimidad, el acuerdo de aprobar el balance final de liquidación de la Sociedad, presentado por el Liquidador, don Elias 
Frescó Djian, y cerrado el 24 de julio de 1981, que seguidamente se transcribe:

ACTIVO - Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería .........................................................

Bancos, cuentas comentes..................

Resultados ........................................... ... .,

. 258.435,16

256.435,10

90 741 ^ft4 fU

No exigible ...

Capital ... 21.000.000,00

21.000.000,00

Pérdidas y ganancias ............................ 20.741.564,64

Total Activo .............. 21.000.000,00 21.000.000,00

Madrid, 24 de julio de 1981.—El Secretario en funciones.—40.657-C.

INMOBILIARIA REINOSA, S. A. 

ZARAGOZA-14

Carretera de Cogullada, kilómetro 0,5

A los efectos previstos en los artícu
los 97 y 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se haca público que la Junta ge

neral extraordinaria y universal de accio
nistas, celebrada el 26 de junio de 1981, 
acordó por unanimidad una reducción del 
capital social de tres millones (3.000.000) 
de pesetas nominales, mediante la amor
tización y reembolso de las acciones no
minativas de diez mil (10.000! pesetas, nú
meros 1.061 al 1.200 y 1.251 al 1.400. El ca
pital social será, en consecuencia, para lo

sucesivo de catorce millones (14.000.000) 
de pesetas nominales, representado por 
1.400 acciones nominativas totalmente des
embolsadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1881.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Pa
blo Parra Gerona.—3.025-D.

1.* 27-7-1981
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EUROMÁSTER, S. A.

ZARAGOZA-14

Carretera de Cogullada, kilómetro 0,5
A los efectos previstos en los artícu- 

ós 97 y 98 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria y universal de accio
nistas, celebrada el 29 de junio de 1981, 
acordó por unanimidad una reducción de 
capital de nueve millones seiscientas 
ochenta y una mil (9.681.000) pesetas no
minales, mediante la amortización y re
embolso de las acciones nominativas nú
meros 3.501 al 4.900, 20.501 al 26.100 y 
17.314 al 19.994. El capital social será, en 
consecuencia," para lo sucesivo de veinti
dós millones ochocientas diecinueve mil 
(22.819.000) pesetas nominales, representa
do por 22.819 acciones nominativas total-' 
mente desembolsadas.

Zaragoza, 2 de julio de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Pa
blo Parra Gerona.—3.028-D.

1.‘ 27-7-1981

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

PREVISION FINANCIERA, S. A. 

MADRID - 1 

Lagasca, 88
En el sorteo público y ante el Notario 

de Madrid don Julio Albi Agero, celebra
do el día 30 de mayo de 1981, han resulta
do premiados los «Planes de Previsión» 
qué llevan estos símbolos:

U. U.E. D.N.O. A.Q.N. Ñ.CH.D.
V. H.S. O.CH.A. I.I.A. E.LL.V.

Previsión triangular revalorizable (R-3).
Sorteo ordinaria: l.°, 5.112 - 2.°, 1.517.
Madrid, 17 de junio de 1981.—9.291-C.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones serie «B» 
correspondientes al año 1981

Según resulta del acta autorizada por 
el Notario de Madrid don Francisco Nú- 
ñez Lagos, al día 16 de los corrientes, 
han sido amortizadas las 792 obligaciones 
que a continuación se citan, emitidas por 
escritura pública otorgada ante el men
cionado Notario en 24 de febrero de 1955:

47.001 al 47.500 
. 60.501 al 60.792

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones número 54, vencimiento 15 de 
marzo de 1982, y siguientes. Si al presen
tar dichos títulos al cobro de su capital, 
les faltara alguno de los cupones citados 
se descontará su importe al .verificar el 
pago.

Los poseedores de las obligaciones amor
tizadas podrán efectuar el cobro de su 
importe nominal, una vez deducidos los

correspondientes impuestos, a razón de 
995 pesetas liquidas por título,, a partir 
del 15 de septiembre de 1981, en las cen
trales y sucursales de los Bancos Central, 
Santander y Valencia.

Madrid, 18 de julio de 1981.—El Consejo 
de Administración.—4.596-12.

ORTO. S. A.

(En liquidación)
Mediante escritura pública, autorizada 

por el Notario de esta ciudad, don Juan 
Torres López, el día 1 de junio del año 
1981, ha quedado disuelta y extinguida la 
Sociedad «Orto, S. A.», de conformidad 
con el acuerdo adoptado por la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, cele
brada el día 16 de mayo de i981, en la que 
quedó aprobado el siguiente balance fi
nal de disolución y liquidación: -

Pesetas

Activo:

Pérdidas y ganancias ........ 3.030.555,69

Total ..............  ;........ ... 3.030.555,69

Pasivo:
Capital social ... ;.. ........
Acreedores ..........................

3.000.000,00 
... 30.555,69

Total .......................... 3.030.555,69
Lo que se hace 1)601100 en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de junio de 1981.—Los Liqui
dadores: Gonzalo Gómez Fernández, An
gel Aparici Ontoria y Luis Lovado Royo.— 
9.311-C.

INGENIERIA Y FINANCIACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)
La Junta general de accionistas dé la 

Compañía, celebrada el día 22 de agosto 
de 1980, aprobó el balance de liquidación 
de la Sociedad, que se transcribe a con
tinuación:

Pesetas

Activo:

Caja f Bancos .............
Pérdidas y ganancias .. . ............

.. 917.429
87.571

Total Activo ....... 1 ••• ••• •',. 1.005.000

Pasivo:
Capital social.......... ... tv; r. 1.005.000

Total Pasivo ... .. . — .. ,. 1.005.000
Lo que se publica en cumplimiento del 

artículo 188 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

Bilbao, 22 de mayo de 1981.—Los Liqui
dadores.—2.391-D.

CLAUDIUS PETERS EXPORTADORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Sociedad, que 
tuvo- lugar el día 1 dé julio de 1981, en 
la calle Alberto Alcocer, número 48, de 
Madrid, acordó, por unanimidad de los 
asistentes, que representaban la totalidad 
del capital social, lo siguiente-.

Fusionarse con «Claudius Peters Espa
ñola, S. A.», mediante la absorción de és
ta por «Claudius Peters Exportadora, So
ciedad Anónima», previa disolución de 
aquélla y traspaso en bloque de todo su 
activo y pasivo a la absorbente.

Aprobar el balance de fusión cerrado el 
día anterior al acuerdo.

Integrar a los accionistas de la Socie
dad absorbida en la absorbente, proce
diéndose al canje de acciones, teniendo en 
cuenta el valor resultante de los balances 
cerrados previamente a los acuerdos de 
fusión por absorción, y cuyas acciones se
rán entregadas en la proporción que re
sulte de la valoración del patrimonio apor
tado.

Aumentar el capital social de la Socie
dad absorbente- en la cuantía necesaria 
para entregar las acciones correspondien- 

. tes a los socios de- la absorbida.
Lo que se hace público a los efectos es

tablecidos en. la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 1 de julio de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
10.449-C; 1.* 27-7-1981

CLAUDIUS PETERS ESPAÑOLA, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Sociedad, que 
tuvo lugar el día 1 de julio de 1981, en la 
calle Alberto Alcocer, número 46, de Ma
drid, acordó por unanimidad de los asis
tentes, que representaban la totalidad del 
capital social, lo siguiente-.

Disolver, sin liquidar, la Sociedad y fu
sionarse con «Claudius Peters Exportado
ra, S. A.», mediante su absorción por ésta 
y traspaso en bloque de todo su activo y 
pasivo a la absorbente.

Aprobar el balance de fusión, cerrado 
el día anterior al acuerdo.

Integrar a los accionistas de la Sociedad 
absorbida en la absorbente, procediéndose 
al canje de acciones, teniendo en cuenta 
el valor resultante de los balances cerra
dos previamente a los acuerdos de fusión 
por absorción, y cuyas acciones serán en
tregadas en la proporción que resulte de 
la valoración del patrimonio aportado.

Lo que se hace público a los efectos es
tablecidos en la Ley de Sociedades Anó
nimas.
. Madrid, 1 de julio de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
10.448-C. l.“ 27-7 1981


